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Cachachi, 25 de noviembre del 2020

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CACHACHI:

VISTO: EI INFORME N° 001-2020-MDC/CS, de fecha 23 de noviembre del 2020 (87 folios), presentada

por  la  lng.  Milagros  Margoü`  Camacho  MaJtos,  Píesidente  del  COMITÉ  DE  SELECCIÓN,  en  la  cual
solicita    la   Aprobación   de    Bases   Admínisbativas   del   Procedimiento   de   Selección   Adjudicación

Simplificada  N° 07-2020-MDC/CS  -  Primera  Convocatoria  para  la  Ejeciición  de  la  Obra  "CREAC/ON

DEL SEFWICIO DE AGUA POTABLE Y SANEANIIENTO EN EL CASERIO HUAIANGA DEL DISTRITO

DE  CACHACHI  -  PROVINCIA  DE  CAJABAMBA  -  DEPARTAMENTO  DE  CAJAMARCA:,  om Cótiigo

Único do lnversiones N° 2472667, y;

CONSIDERANDO:

Que, de confbmidad con el Ahiculo  194° de la Constidción Polltica del Perú y el Articulo 11 del

Titiib  Preliminar  de  la  Ley  N°  27972,  Ley  Orgánica  de  Municipalidades,   Ias  Minicipalidades  son

Órganos  del  Gobiemo  Local  que  gozan  de  autonomia  económica,  política  y  adminisúativas  en  los

asuntos de su competencia;

Que  mediante  Ley  30225,   Ley  de  Conúataciones  del  Estado,  modíficada  por  el  Decreto
Legisffivo  Nó  1444  y  el  Reglamento  de  la  Ley  de  Conúatacionés  del  Estado  aprobado  mediante

Decreto Supremo N° 344-2018-EF y sus modificatorias, estableoen las disposióíones y lineamientos que

deben  observar  las  entidades  del  SectDr  Púbtico  en  los  procedimientDs  de  conúatación  de  bienes,

sericios u obras que reaücen.

Que,  el numeral 47.1  del Artículo 47° del Reglamento de la Ley de Condataciones del Estado,
aprobada medlante Decreto Supremo 344-2018-EF,  establece que "Los doct/meníos de/ p/ocedími.enío
de  seleoción son  las  bases,  las  solicftudes  de  expres.bn  de  interés  para  Selecc.ión  de  Consultores
lndMduBles, asl eomo las sollcltudes de co«zacl6n paia Comparaelón de PTecios, Ios cuales se utifizan
atendiendo  al tipo  de  procedimiemo  de  selecciórr.,  eri  su.,  Numeral  4].3.  .inüioa que 'El  comfté  de
selecclón o el órgano encangado de las coi\traftacloiies, según coFresponda, elaboi.a los documenlos del

procedimiento  de  selecc.ión  a  su  cargo,  utilhando  obügstoriarriente  los  documentos  estándu  que
Bprueba el  OSCE  y la lriftmacíóñ técniea y e¢ofhmlco con#enlda en  el expedleme  de  coíitidtatión
aprobadoR., y  en  su Numra\ 41.4. refie{e qu® -Los documentos del procedimiento de  selección son
vlsados en todas Sus pógina§ Por IÓS integrafrlés dél cowtilé de Sélecelóri o el órgar\o éncargado de las
comtiacjoms, según corresponda, y son aprobados por el fiJncionario competente de acuerdo a Iss
nomas de organización intema de la Entidad.,

Que,  de  confomidad  con  el  Artículo  48°  del  Reglamento  de  la  Ley  de  Conúataciones  del
Estado, aprobada mediante Decreto Supremo 344-2018-EF, en su Numeral 48.1. señala que "La§ bsses
de  kt  Licñaciióri  PúbmioB,  ét  Oomnso  Púbfico,  1a  Pi®:kriicaciúrt  Shntiffkti  y  ft  Subasta  immsa
Elecqónica  contienen:  a)  La  denominación  del  objeto  de  la  comcitación;  b)  Las  especificaciones

técnicas,  Ios  Términos  de  Referencia,  Ia  Ficha  de  Horriologación,  Ia  Ficha  Técnica  o  el  Expediente

Técnico de Obra, según corresponda; c) El valor referencial con los límftes inferior y superior que señala
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en  el   numeral   28.2   del  ariícuh  28  de   la  Ley,   cuando   corTesponda.   Estos   limftes  se  calculan

considerando  dos  (2)  decimales.  Para  ello,  si  el  lhnite  inférior tiene  més  de  dos  (2)  Odecimales,  se
aumenta en un digfto el valor del segundo dedmal: en el caso del límfte superior, se considera el vaJor
del segundo decimal sin efléctuu el redondeo; d) La momda en que se expresa la oferta económica; e)
El  sistema  de  comatación.,  f)  La  rnodalidad  de  eóecuc.bn  comactual,  cuando  corresponda.,  g)  Las
fómulas de reajuste, cuando comespondan; h) El costo de reproducción; 0 Los requisftos de calificación;

j) Los fbctores de evaluación; k) Las ins"ccbnes para tbmular oferias; 1) Las garantías aplicables; m)
En el caso de ejecución de obras, cuando se hubiese previsto las emegas parcides del lemeno; n) LBs
demás condiciones de ejecución contractual; y, o) La profbrma del contitio, cuando corresponda`,

Que,  mediantB DinecGva N° 001T20190SCE€D,  se aprobó Bases y Solicitud de Expresión de
lntepés  EstándaF paía  bs Prooedimíeñtas de Selecclói)  a Con\rocar eñ  él  Marco de  ñ  Ley  N°  30225.

Según   modificaciones   dispuestas   en   kB   Resoluciones   N°   057-2019-OSCE/PRE,    N°   098-2019-

OSCE/PRE,   N°  111-2019-OSCE/PRE,   N°  185-20190SCE/PRE  y  N°  235-2019-OSCE/PREN°  001-

20170SCE";

Que, mediantB Resolución de Gerencia Municipal  N° 04-2020-MDC/GM,  de fecha  17 de enero

del 2020 se aprueba el Plan Anual de Con"aciones ÜAC) de k] Municipalidad Distital Cachachi para
el Año Fiscal 2020, y mediante Resolución de Genencia Municipal N° 0132-2020"DC/GM de fécha 05

de   noviembre   del   2020,   se   resueh/e   APROBAR   ls   Décima. Modíficatoria   del   Plan   Anual   de

Condstaciones üAC) de la MunicipaBdad  Distmal Cachachi para el Año Fiscal 2020,  en el sentido de

lNCLUIR el ProoedimientD de Seleastón °CONTRATACIÓN DE LA EJECUCIÓN DE OBRA: CREACION

DEL SERVICIO  DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN  EL CASERIO HUALANGA DEL DISTRITO

DE  CACHACH,  e  PRoV,NC,A  DE  CAjABAMBA  e  DEPARTAMENTo  DE  CAjAMARCA,  con  Cód¡go

Único de lnversión  N° 2472667,  por un valor refl3rencial de S/ 568,152.26 (Quinientos Sesenta y Ocho

MI CientD Cincuenta y Dos 68/100 Soles»

Que,   mediante   Resolución   Gerencia   Municipal   N°   0139-2020-MDC/GM   de   fécha   20   de
no\/iembne  del  2020,  se  Aprueba  el  Expedienb  de  Conúatación  para  el  Prooedimiento  de  Seleoción
ADJUDICACION    SlhmLIFICADA    N°   07-2020-MDC/CS    -    PRIMERA    CONVOCATORIA    para    la

EJECUCIór\l  DE  OBRA acREACION  DEL  SERVICIO  DE  AGUA  POTABLE  Y  SANEAMIENTO  EN  EL

CASERIO    HUALANGA    DEL    DISTRIT0    DE    CACHACHl    -    PROVINCIA    DE    CAJABAMBA    -

DEPARTAMENTO DE CA`lAMARCA., por un Valor Reíérencial de S/ 568,152.26 (Quinientos Sesenta y

OchQ  MI Ciento Cincuenta y  Dos 68/100 Soles}  FuentB de  Financiamiento:  Recursos Deteminados,

Sistema de Cohatación: A Predos LJnitarios, por un Plazo de qjecución de 90 días calendario;

Que,   mediante   Resolución   Genencia   Municipal   N°  0139-2020-MDC/GM,   de   fecha   20   de

no\riembre  del  2020,  se  Designa  el  Comité  de  Seleoción;  el  mismo  que  ha  elaborado  bs  bases  del

presente prooedimiento de  selección cumpliendo con  los requisftos que estableoe  la  Ley,  donde se ha
utilizado bs dociimentos estándar que aprueba el OSCE y ta infomación técnica y económica oontenida
en  el  expediente  de  conbatación  aprobado,  por  b  que  resufta  prooedente  aprobar estas  bases  del

presente  procedimiento  de  selección  pnesentadas  por  el  Comité  de  Selección,  presentadas  según
lNFC)RME Ne Ó01-202Ó-MDC/es.
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Estando  a  los  considerandos  expuestos,  de  confomidad  con   k)  dispuesto  por  La  Ley  de

Cconbataciones del Estado, aprobada mediante Ley No 30225 y su Reglamento aprobado mediante D.S.

N° 344-2018-EF, con las visaciones de Sub Gerencia de Administacíón y Finanzas, Oficina de Asesoria

Juridioa,  Oficina  de  Planificacíón  y  Pnesupuesto  y  Unidad  de  Loglstica y  Servicbs  Generales,  por  k]

competencia Úansférida  mediante  Resolución de Alcaldia N°  183-2019-MDC/A de fecha  17 de junio del

2019, y por bs ambuciones conferidas por b Loy Orgánica de Municipalidades, Ley N° 27972;

st RESUELVE:

Artículo  Primeno.  -  APR0BAR  las  Bases  Adminjstrativas  para  e]  Procedimiento  de  Selección
ADJUDICACION       SIMPLIFICADA       N°       07.2020.MDC/CS       -       PRIMERA

COWOCATORIA para ra EJECUCIÓN  DE OBRA "CREACION DEL SERVICIO

DE  AGUA  POTABLE  Y  SANEAMIENT0  EN  EL  CASERIO  HUALANGA  DEL

DISTRITO DE  CACFIACHl  -  PROVINCIA DE  CAJABAMBA -  DEPARTAMENTO

DE  CAJAMARCA",  por  un  Valor  Referenclal  de  S/  568,152.26  (Quinientos

Sesenta  y   Ocho   Mil   Ciemo   Cincuenta  y   Dos   68/100   Sole8}   Fuente  de
FinanciamientD:   Recursos   Deteminados,   Sistema  de  Conbatación:   A  Precios

Unitarios,  por  un  Plazo  de  qjecución  de  90  días  calendario,  en   mérito  a  bs
fundamentos expuestos en La parie considerativa.

Segundo. - DISPONER que el Comité de Selección continúé con el procedimiento de selección

de   la   Selección   Adjudicación    Simplificada   N°   07-2020-MDC/CS   -   PrimeFa

Convocatoria,   hasta   el   otorgamiento   de   la   Buena   Pro,   y   que   esta   quede
debidamente consenfida.

ículo  Tercero.  -  ENCARGAR  a  lmagen  lnsffiicional  de  la  Municipaljdad  Distital  de  Cachachi,  la

publicación de la presente Resolución.

Articulo Cuario.  -  NOTIFICAR el presente acto  adminisúativo a  la Sub Gerencia de Administación y

Finanzas,  Unidad de  Logistica y  Seivicios Generales y demás órganos pertinentes

de la Miinicipa[idad Distital Cachachi para su cumpümientD.

Registrese, ComunÉquese, Cúmplase y Archívese
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